
M IN IS T E R IO  D E  E N E R G IA  Y  M I N A S  

N O T A S  A  L O S  E S T A D O S  F IN A N C IE R O S  

A l 3 1  D E  J U L IO  D E L  2 0 2 0

NOTA A: ENTIDAD ECONOMICA

Entidad: El Ministerio de Energía y Minas de la República Dominicana, fue creado 
Mediante la Ley No. 100-13, como órgano dependiente del Poder Ejecutivo, 

encargado de la formulación y administración de la política energética y de minería 
metálica y no metálica. G. O. No. 10721 del 2 de agosto del año 2013.

Todas las actividades en atribuciones de energía que eran de la competencia del 
Ministerio de Industria y Comercio, de conformidad con la Ley No.290, del 30 de 
junio de 1966 y su Reglamento de Aplicación; y, en atribuciones de Minería, de 
conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, No. 146, del 4 de junio 
de 1971, y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, fueron traspasadas y forman 
parte de las competencias del Ministerio de Energía y Minas, según lo establece la 
ley de su creación.

Com petencias del M inisterio de Energía v Minas: Corresponde al Ministerio de 
energía y Minas, en su calidad de órgano rector del sistema, la formulación, 
adopción, seguimiento, evaluación y control de las políticas, estrategias, planes 
generales, programas, proyectos y servicios relativos al sector energético y sus 
subsectores de energía eléctrica, energía renovable, energía nuclear, gas natural y 
la minería, asumiendo todas las competencias que la Ley No.290, del 30 de junio 
del 1966, y su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y

todos los organismos autónomos y descentralizados adscritos a su sector.

El Ministerio de Energía y Minas tiene como su máxima autoridad a él (la) minis 
de Energía y Minas, quien, en su calidad, dispone de las prerrogativas jerárqi 
de la tutela administrativa, necesarias para garantizar la adecuada organiza 
funcionamiento de los sectores de su competencia.

El Ministerio de Energía y Minas está integrado por los siguientes viceministerios: a) 
el Vicem inisterio  de Energía, b) el Vicem inisterio  de Energía Nuclear, c) el 
Vicem inisterio  de Minas, d ) el Vicem inisterio  de Hidrocarburos, e ) el 
Vicem inisterio  de Seguridad Energética e In fraestru ctu ra , y f )  el 
Vicem inisterio  de Ahorro Energético G ubernam ental, los cuales dependen 
directamente de él (la) ministro (a) de Energía y Minas.

Estructura Orgánica del M inisterio de Energía v Minas:



Notas a los estados financieros-continuación.

Oficinas A dm inistrativas: Las Oficinas administrativas del Ministerio de Energía y 
Minas están ubicadas en la Avenida Tiradentes, esquina Heriberto Pieter, No.53 
Ensanche Naco, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana.

NOTA B: RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES.

Base Contable de los Estados Financieros: Los estados financieros han sido 
preparados de conformidad con la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector 
Público, Ley No.423-06, Ley 126-01 de Contabilidad Gubernamental, Ley 10-04 de 
la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, la ley 10-07 de la Contraloría 
General de la República, el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sector Público 
y las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), en la 
medida que sea posible su aplicación y los mismos se expresan en pesos 
dominicanos (RD$), sobre la base de costo histórico.

Principales Políticas Contables:

Ingresos: Los ingresos presupuestarios y por donaciones recibidas son reconocidos 
por el método de lo percibido, es decir, cuando los aportes presupuestarios y 
donaciones son efectivamente recibidos.

Efectivo: El efectivo está representado por el dinero mantenido en caja y banco 
locales, que a la fecha de la emisión de los Estados Financieros no existarr 
restricciones de su uso.

In ven ta rio  de Papelería v sum inistros de Oficina: Los inventarios de papel 
y suministros de oficina, están valorados al costo de adquisición.

En esta cuenta se registran las mercancías o materiales gastables utilizados ¿Hila 
operaciones del ministerio, tales como: Papelería, Tóner, lápices, bolígrafos, grl 
material de limpieza, etc.

Edificaciones. Equipos de Transporte Muebles v Equipos de Oficina. Obras 
de Artes v Depreciación Acum ulada: Los equipos de transporte, muebles y 
equipos, son registrados al costo de adquisición, menos la depreciación acumulada.

La depreciación y amortizaciones son calculadas bajo el método de línea recta, el 
cual consiste en la distribución uniforme del costo entre los años de vida útil 
estimada de los activos depreciables, según se detalla a continuación:
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Notas a los estados financieros-continuación.

C ategoría Vida útil ▼

Equipos de Producción y Transporte 5-10 años
Muebles y Equipos de Oficina 5-10 años

Equipos de Computación 3 años

Mejoras en Propiedades Arrendadas 4 años

Otros activos

Los otros activos adquiridos por el MEM son medidos al costo menos su amortización 
acumulada y las pérdidas acumuladas por deterioro. Estos corresponden a licencias, 
programas y software, seguros pagados por adelantado, entre otros.

D eterioro  de los Activos Fiios: El Ministerio evalúa periódicamente el deterioro 
de sus activos no financieros para determinar su existencia y verificar si hay indicios 
de deterioro considerable y solicitar a la Administración de Bienes Nacionales el 
descargo correspondiente y procede a excluir de sus registros al valor en 
ese momento, reconociendo una perdida por deterioro la cual es cargada $̂q&-rG,a 
resultados del periodo.

Cuentas por pagar

Los pasivos son reconocidos cuando se ha recibido el bien o servicio que 

independiente del momento en el que se realiza el pago. Los pasivos son dadós.rfe'ibajq 

cuando los compromisos son saldados o expira el compromiso.

Im pu esto  Sobre la Renta: De acuerdo al Código Tributario de la Repúbli 
Dominicana ley 11-92 y sus modificaciones el Ministerio de Energía y Minas 
exento del pago del ISR, sin embargo, se constituye en agente de retención 
los pagos efectuados a sus proveedores por la compra de bienes y servicios para el 
ministerio, así como por el pago a sus empleados a través de la Tesorería Nacional 
de la República.

Uso de Estimados: La preparación de los estados financieros de conformidad con 
las normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), requiere que 
este ministerio haga estimaciones que afecten las cifras reportadas de activos y 
pasivos a la fecha de los estados financieros y los montos reportados de ingresos y 
gastos durante el periodo. Los resultados reales podrían diferir de dichas 
estimaciones.

3



Notas a los estados financieros-continuación.

Preparación de los Estados Financieros: Los Estados Financieros se preparan 
sobre la base contable de acumulación o devengo, en donde los hechos y eventos 
que generan transacciones se registran cuando ocurren y no al honrar el 
compromiso de pago o se realiza el cobro.

Se elaboran sobre la base de un proceso sistemático que representa razonablemente 
el universo de las transacciones económicas-financieras acontecidas durante el 
ejercicio presupuestario, que afecten o puedan afectar el patrimonio del MEM.

Los Estados Financieros y la ejecución presupuestaria se hacen para un período de 
duración de un año, iniciado el 01 de enero al 31 de diciembre.

Cada grupo de partidas similares, siempre que sea material, se presentan 
separadas en los Estados Financieros de forma condensada.

NOTA C: EFECTIVO

NOTA C1 y C2: El efectivo en caja y Banco lo conforman los balances de las cuen 

bancadas del Ministerio de Energía y Minas, al 31 de julio del 2020 era de 

R D $7,5 6 9 ,3 8 6 .4 6 , más una disponibilidad en cuotas de R D $40 ,2 3 0 ,7 9 6 .4 3

Disponibilidad de efectivo en Caja y Banco 

al 31 de ju lio del 2020

Efectivo en Caja General 00.00

Caja Chica DAF 50,000.00

Caja Chica Viáticos 45,000.00

Caja Chica Parque Temático 30,000.00

Banco de Reservas Cuenta Operativa 4,772,283.65

Banco de Reservas Cuenta Anticipo

Financiero 1,150,494.81

Banco de Reservas Cuenta Colectora 1,521,608.00

Total, RDS 7.569.386.46

NOTA C3: In ven ta rio  de M ateria les y sum inistros de Oficina: Los inventarios 

de materiales y suministros de oficina, están valorados al costo de adquisición, al 31 

de julio del 2020 presenta un balance R D $5,7 7 1 ,6 0 8 .5 7

4



Notas a los estados financieros-Continuación.

NOTA D: ACTIVOS NO CORRIENTES:

NOTA D I ,  DI, D3 y D4: M obiliarios, Equipos de Oficina y de Transporte, 

Construcciones de Obras en Procesos y Edificaciones: Se registra en esta 

cuenta los mobiliarios, equipos de oficina y transporte, Construcciones de obras, 

edificios, herramientas y Respuestas, los cuales son destinados a servir a las 

operaciones de la institución; al 31 de julio del 2020, el costo de estos activos 

ascienden a R D $12 3 ,2 7 3 ,3 4 8 .5 9  y una depreciación acumulada de 

R D $74 ,0 6 3 ,1 1 9 .8 5 , para un valor en libro de R D $49 ,2 1 0 ,2 2 8 .7 4 , este valor 

incluye R D $ 2 9 ,0 3 9 ,8 0 3 .1 7 , de construcciones de obras en proceso de este 

ministerio.

NOTA E: Otros Activos no Corrientes:

Los Otros activos, entre los cuales se encuentran los amortizables mensualmente 

están compuestos por las mejoras sobre propiedades arrendadas, Ucencias y 

Softwares, gastos pagados por adelantados y depósitos dados en garantía por los 

alquileres de los inmuebles que posee este Ministerio como arrendatario (es 

últimos no se amortizan), los cuales, al 31 de julio del 2020, ascienden a 

de R D $ 2 6 ,1 0 8 ,0 9 6 .2 1 , detallado de la siguiente manera:

E .l. Obras de M ejoras sobre Propiedades Arrendadas:

En esta cuenta se registran las inversiones (reparaciones y adecuaciones) 

por el ministerio en propiedades dadas en arrendamiento a título oneroso o g 

por parte de terceros, la cual presenta un balance en libro al 31 de julio del 2020~ 

por R D $1 ,2 0 3 ,4 6 6 .7 3

E.2. Activos In tan g ib les  (S oftw ares y Licencias): Se registran en esta cuenta 

los softwares utilizados en nuestros sistemas de información, la cual presenta un 

balance al 31 de julio del 2020 de R D $20 ,9 5 9 ,7 9 9 .2 6

E.3. Gastos pagados por adelantados: en esta cuenta se registran los 

desembolsos por concepto de pólizas de seguros de los activos de este Ministerio, 

los cuales se amortizan por el método de línea recta durante el año, al 31 de julio 

del 2020, esta cuenta presenta un balance de R D $89 8 ,2 5 0 .8 2

E.4. Depósitos de A lquiler: Los depósitos de alquiler están constituidos por los 

valores entregados en garantía por el alquiler del local que alojan partes de las 

oficinas de este Ministerio, los cuales, al 31 de julio del 2020, presenta un balance 

de R D $3,0 4 6 ,5 7 9 .4 0 , correspondiente a los depósitos otorgados para asegurar el 

alquiler de los edificios que alojan las oficinas de este Ministerio.
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Notas a los estados financieros-Continuación.

NOTA F: CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES LOCALES, DEL EXTERIOR Y  

PRESTACIONES LABORALES:

Las cuentas por pagar Proveedores están constituidas por las compras de bienes o 

prestación de servicios y compromisos con Organismos Internacionales, 

prestaciones laborales y retenciones y acumulaciones por pagar a la Administración 

Tributaria, los cuales se encuentran pendientes de pagos al 31 de julio del 2020, por 

un monto total de R D $5,0 9 1 ,9 0 3 .8 0 , detallado de la siguiente manera: (i) 

Suplidores Nacionales R D $1,9 0 0 ,3 1 6 .6 2  (ii) Suplidores del Exterior 

R D $3 ,1 9 1 ,5 8 7 .1 8  (iii) así como retenciones por pagar a la Administración 

Tributaria por un monto R D $97 2 .00 , por concepto de retenciones de ISR.

En el balance por pagar de Suplidores del Exterior, Suplidor Wood Mackenzie, existe 

una diferencia de U S $33 ,238 .32 , debido a un error del sistema SIGEF, que utilizo 

una tasa de cambio diferente a la vigente al día del pago; pero de acuerdo con I 

documentos soportes la deuda real es de U S $21 ,364 .95 .

NOTA G: INGRESOS.

Aporte Presupuestario del Gobierno Central: Los ingresos presup 
provenientes del Fondo General 100 y del Fondo Especial 1974, se regi 
acuerdo con la Ley de Presupuesto General de Estado para el año 2020; en 
de julio del 2020 la Dirección General de Presupuesto asignó a este Ministerio' 
monto de R D $ 9 5 ,0 6 8 ,8 9 5 .7 0 , en cuotas de compromisos.

NOTA H: CAPTACIONES DE INGRESOS PROPIOS.

Estos ingresos están constituidos por entrada en efectivo, por la prestación de 
servicios propios del ministerio, tales como permisos de concesión mineras, ventas 
de productos agroindustriales, etc, por este concepto se recibieron en el mes de julio 
del 2020 la suma de R D $1,0 0 0 .0 0

NOTA I :  GASTOS OPERACIONALES:

Los gastos operacionales están constituidos por los desembolsos realizados por el 

Ministerio de Energía y Minas, para el pago de remuneraciones y contribuciones, 

contratación de servicios, adquisición de materiales y suministros y transferencias, 

entre otros, así como aquellos gastos que no implican erogación de efectivo como 

por ejemplo: Gasto de Depreciación, Amortización de Mejoras Arrendadas, 

Amortización de Gastos Pagados por Adelantados, los cuales ascendieron durante 

el mes de julio del 2020 a R D $34 ,9 5 2 ,2 4 0 .8 3

6



Notas a los estados financieros-continuación.

J: Transferencias a Instituc iones Públicas Adscriptas: Por este concepto
este Ministerio transfirió a instituciones adscriptas tales como: Fomisar, Comisión 
Nacional de Energía, Servicio Geológico Nacional, Superintendencia de Electricidad, 
entre otras, un monto de R D $40 ,1 8 2 ,6 2 9 .4 9 , para un total general de gastos 
ejecutados durante el mes de julio del 2020, por un monto de R D $10 0 ,3 0 0 ,3 1 7 .3 2  
tal como se muestra en el Estado de Resultados.

No se incluye la ejecución presupuestaria de los órganos adscriptos o dependientes 
del Ministerio, tales como DGM, DRAMPV, entre otras.

Las informaciones que se presentan en los EE.FF, podrían estar sujetas a variaciones 
si en curso del año se detectare alguna transacción que impactare significativamente
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